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La renuncia presentada
ARENAS para acogerse ai beneficio esiablecido en el Deere» U. teCK’KmZ 
establecido en el Reglamentó del Personal; lo dispuesio en Decreto u de C N-%“ ,■ »
teniendo presente lo dispuesto en Decreto U. de C. N° 94-104 de fecha 10 de Junio de 1994 
y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

DECRETO :

1. Acéptase, a contar del Io de Marzo de 1997, la renuncia presentada por la Sra. BERTA 
DEL CARMEN ALARCON ARENAS al cargo de Secretaria Ejecutiva D.N. en la 
Facultad de Medicina para acogerse al beneficio de Renta Vitalicia contemplado en el 
Decreto U. de C. N° 96-068, en la modalidad de pago anticipado por una sola vez.

2. Páguese a la Sra. Alarcón Arenas una indemnización equivalente al beneficio por 
concepto de renta vitalicia que le corresponda, en la forma de pago anticipado, 
considerando para su cálculo la expectativa de vida conforme lo establecido por la 
Dirección de Estadísticas y Censos, con una tasa de descuento de 8% anual.

3. La Dirección de Finanzas ejecutará lo dispuesto precedentemente y efectuará los ajustes 
presupuestarios de acuerdo a las disposiciones del Decreto U. de C. N° 96-021 y 96-068.

4. El Sr. Decano de la Facultad de Medicina comunicará a la Sra. Alarcón Arenas lo
la Dirección de Personal preparará el Conveniodispuesto en el presente Decreto y 

correspondiente.
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Contabilidad; Presupuesto; Tesorería General; Admnustracton de Personal y
Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de Partes.
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